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letín Oficial del Estado» del 31), y el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra
Radiaciones Ionizantes («Boletín Oficial del Estado» del 26).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución
la aprobación de tipo de aparato radiactivo de referencia, siempre y cuando
quede sometida al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas
de seguridad y protección radiológica:

1.a Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueba son los generadores
de rayos X de la marca «Heuft», modelo LTFM 71, de 60 kV y 1 mA de
tensión e intensidad de corriente máximas, respectivamente.

2.a El uso al que se destinan los aparatos radiactivos es la medida
de nivel de llenado de botellas.

3.a Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,
al menos, el número de aprobación de tipo, la palabra «RADIACTIVO»
y el número de serie.

Además, llevará un etiqueta en la que figure, al menos, el importador,
la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y una etiqueta con el distintivo
básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exterior
del aparato o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo
el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior
y en lugar visible.

4.a Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la
siguiente documentación:

I. Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección

General de Política Energética y Minas, con el número de aprobación,
fecha de la resolución y de la del «Boletín Oficial del Estado» en que ha
sido publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo
punto exterior a 0,1 m de la superficie del equipo suministrado no sobre-
pasa 1 mSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual
de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas
sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica
del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-
pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados
obtenidos.

II. Manual de operación en español, que recoja las características téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuaciones a seguir
en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III. Programa de mantenimiento en español, que recoja la asistencia
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad
radiológica del aparato incluyendo, al menos, una revisión semestral y
una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras
un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar
a su seguridad, y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie
no sobrepasa 1 mSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV. Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

5.a El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comproba-
ciones que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación
de tipo son NHM-X182.

7.a La presente Resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo de los aparatos radiactivos de acuerdo con lo establecido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para
su fabricación o importación, así como para su asistencia técnica en cuanto
a la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida en
el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios
y Organismos de las diferentes Administraciones públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/1999, se
le comunica que contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Secretario de Estado de la Energía, Desarrollo
Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo de un mes
a contar desde su notificación, así como cualquier otro recurso que con-
sidere conveniente a su derecho.

Madrid, 2 de agosto de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

17417 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se aprueba
el tipo de aparato radiactivo de los generadores de
rayos X, marca «Heuft», modelo LTFM 77.

Visto el expediente incoado en este Ministerio a instancia de don Enri-
que Sánchez Ulloa, de fecha 4 de junio de 2001, en representación de
«Heuft Hispania, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Bar-
celona, número 35, Rivas-Vaciamadrid (Madrid), por el que se solicita la
aprobación de tipo de aparato radiactivo de los generadores de rayos X,
marca «Heuft», modelo LTFM 77, con vistas a su exención como instalación
radiactiva.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear, por dictamen técnico,
ha hecho constar que dichos aparatos radiactivos cumplen con las normas
exigidas de tal aprobación de tipo.

Visto el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas («Bo-
letín Oficial del Estado» del 31), y el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra
Radiaciones Ionizantes («Boletín Oficial del Estado» del 26).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución
la aprobación de tipo de aparato radiactivo de referencia, siempre y cuando
quede sometida al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas
de seguridad y protección radiológica:

1.a Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueba son los generadores
de rayos X de la marca «Heuft», modelo LTFM 77, de 60 kV y 10 mA de
tensión e intensidad de corriente máximas, respectivamente.

2.a El uso al que se destinan los aparatos radiactivos es el control
de llenado de cajas de botellas.

3.a Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,
al menos, el número de aprobación de tipo, la palabra «RADIACTIVO»
y el número de serie.

Además, llevará un etiqueta en la que figure, al menos, el importador,
la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y una etiqueta con el distintivo
básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exterior
del aparato o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo
el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior
y en lugar visible.

4.a Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la
siguiente documentación:

I. Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección

General de Política Energética y Minas, con el número de aprobación,
fecha de la resolución y de la del «Boletín Oficial del Estado» en que ha
sido publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo
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punto exterior a 0,1 m de la superficie del equipo suministrado no sobre-
pasa 1 mSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual
de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas
sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica
del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-
pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados
obtenidos.

II. Manual de operación en español, que recoja las características téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuaciones a seguir
en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III. Programa de mantenimiento en español, que recoja la asistencia
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad
radiológica del aparato incluyendo, al menos, una revisión semestral y
una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras
un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar
a su seguridad, y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie
no sobrepasa 1 mSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV. Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

5.a El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comproba-
ciones que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación
de tipo son NHM-X183.

7.a La presente Resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo de los aparatos radiactivos de acuerdo con lo establecido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para
su fabricación o importación, así como para su asistencia técnica en cuanto
a la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida en
el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios
y Organismos de las diferentes Administraciones públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/1999, se
le comunica que contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Secretario de Estado de la Energía, Desarrollo
Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo de un mes
a contar desde su notificación, así como cualquier otro recurso que con-
sidere conveniente a su derecho.

Madrid, 2 de agosto de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

17418 ORDEN ECO/2181/2002, de 29 de agosto, por la que se regula
la concesión y se procede a la convocatoria para el ejercicio
2002 de subvenciones a la exploración e investigación geo-
lógico-minera y a las actividades mineras de medio ambien-
te, no energéticas.

PREÁMBULO

Las perspectivas económicas de la minería están íntimamente vincu-
ladas al nivel global de la actividad económica. Por consiguiente, los mer-
cados de los minerales se caracterizan por la elevada volatilidad de los

precios y las fluctuaciones en la demanda, con repercusiones pasajeras
pero ocasionalmente graves para la minería.

La producción industrial, factor determinante del desarrollo econó-
mico, reclama para ser eficiente un suministro adecuado de materias pri-
mas que elimine los riesgos de estrangulamiento y garantice la utilización
óptima de la capacidad productiva. Las alteraciones producidas en el mer-
cado mundial de materias primas de origen mineral han llevado a los
países industrializados a elaborar programas de actuación tendentes a
conseguir la regularidad en el abastecimiento de las mismas, que permita
el normal funcionamiento de la industria.

La Unión Europea es un gran consumidor de minerales, como pone
de manifiesto la dependencia de muchas industrias fabriles que utilizan
los minerales como materia prima, y España, por sus características geo-
lógicas, es uno de los países con mayor potencial de recursos minerales,
rocas ornamentales y minerales industriales.

La experiencia adquirida en las anteriores líneas de ayuda a la minería,
aconseja aunar esfuerzos y potenciar adecuadamente la investigación de
nuevos yacimientos de minerales que sean económica y socialmente viable
su explotación; así como la restauración y eliminación del deterioro que
las actividades mineras producen en el medio ambiente.

La política minera vigente tiene por objeto apoyar las actuaciones
siguientes:

1. Exploración e investigación geológico-minera dirigida a localizar
nuevos yacimientos para la apertura de nuevos centros de trabajo. Con
ello se busca incentivar la investigación geológico-minera en las áreas con
mayores recursos potenciales.

2. Exploración e investigación geológico-minera sin apertura de nue-
vos centros de trabajo. Se pretende con ello incentivar la investigación
para ampliar, conocer y definir las reservas mineras de explotaciones en
actividad que no supongan la apertura de nuevos centros de trabajo.

3. Medio ambiente. Atenuar la incidencia negativa que en la calidad
del medio ambiente pudieran tener las actividades mineras, mediante:

a) Ayudas a la inversión en favor de las PYME para que cumplan
las nuevas normas comunitarias en un plazo de tres años, contado a partir
de la adopción de la nueva normativa.

b) Ayudas a trabajos o inversiones a realizar y que supongan superar
la normativa medioambiental comunitaria.

c) Ayudas a trabajos o inversiones a realizar y que supongan disminuir
el efecto contaminante de las actividades mineras allá donde no haya
normativa medioambiental comunitaria.

El artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1998, de 23 de septiembre,
establece que las subvenciones se otorgarán bajo los principios de publi-
cidad, concurrencia y objetividad, y que sus bases reguladoras serán publi-
cadas mediante Orden.

Por otra parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión
de Subvenciones Públicas, señalan los requisitos esenciales para garantizar
la imparcialidad del procedimiento y el ejercicio de sus derechos a los
administrados.

La presente Orden, contando con la autorización de la Comisión Europea,
se aplicará desde el 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2006, publi-
cándose anualmente para ejercicios posteriores a 2002 la oportuna con-
vocatoria.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto de la subvención.—Podrán ser objeto de subvención
los proyectos de exploración e investigación geológico-minera y de medio
ambiente. Los proyectos deberán dirigirse a materias primas minerales
no energéticas y desarrollarse en el territorio nacional.

En el anexo I de la presente Orden se especifican las actuaciones con-
cretas que pueden ser objeto de subvención en cada una de las áreas
específicas.

Segundo. Imputación de las subvenciones.—Los créditos presupues-
tarios a los que imputar las subvenciones serán los establecidos en la
convocatoria correspondiente.

Tercero. Beneficiarios.—Podrán acogerse a las subvenciones previstas
en la presente Orden:

a) Las empresas públicas o privadas.
b) Las agrupaciones de dichas empresas.
c) Las instituciones sin ánimo de lucro.
Que sean titulares de dominio minero objeto del proyecto de cualquiera

de las formas contempladas en la Ley 176/1973, de 21 de julio, de Minas.


